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INFORME DE SELECCIÓN DE CONSULTORES 
 

TIPO DE PRODUCTO: Consultoría 

OBJETO DE LA CONTRATACIÓN: 

“ESTUDIOS DE IMPACTO AMBIENTAL Y 

SOCIAL Y ESTUDIOS AMBIENTALES Y 

SOCIALES ESPECIALIZADOS DE LOS 

PROYECTOS DE RIEGO BYPASS CAÑAR Y LA 

ZAPATA, EN LOS CANTONES NARANJAL Y EL 

EMPALME, DE LA PROVINCIA DEL GUAYAS”. 

CÓDIGO CPC: 83313 

FECHA: miércoles, 27 de noviembre de 2024 

ÁREA REQUIRENTE: Unidad Ejecutora del Programa CAF 

 

 

1 ANTECEDENTES 
 

Guayas es una provincia económicamente importante, que contribuye significativamente al 

crecimiento y desarrollo del país, aporta con el 30,92% al Valor Agregado Bruto Nacional, siendo 

este porcentaje significativamente mayor al resto de provincias dentro de las distintas ramas de 

actividades. 

 

Esta provincia cuenta con terrenos fértiles debido a la diversidad del suelo y clima; conllevando 

a que se destaque la producción agrícola. Cuenta con una presencia significativa de cadenas 

productivas estratégicas, como el arroz, banano, cacao, caña de azúcar, entre otros.  

 

En este contexto, el agua y riego son indispensables para que se impulsen las actividades 

primarias, lo cual repercute significativamente al desarrollo de la producción provincial y nacional. 

La Provincia del Guayas, en total, cuenta con aproximadamente 266.706 hectáreas bajo riego, 

la cual considera: 135.350 hectáreas de los sistemas privados; 74.966 hectáreas bajo juntas de 

riego; y, 56.390 hectáreas de sistema de riego individual o asociativo. 

 

La provincia de Guayas posee 1.074.067 hectáreas que corresponden al 8,8% del total nacional. 

Según la ESPAC 2022, en la provincia del Guayas se asientan 22,7% de la superficie nacional 

destinada a cultivos permanentes, 28,9% de cultivos transitorios y barbecho, el 13,1% de 

descanso; y, el 6% de pastos cultivados.  

 

Por otro lado, la superficie cultivable de la provincia (apta para cultivos), según la última 

información disponible al 2022, es de 676.839 hectáreas, acorde a la metodología para 

determinar la superficie apta para cultivos, establecida en la Encuesta de Superficie y Producción 

Agropecuaria ESPAC. 
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Tabla 1. Superficie apta para cultivos Provincia del Guayas 

Fuente: ESPAC 2022 

 

Por lo que, para el cálculo de la brecha en riego para la provincia del Guayas, tomamos la 

superficie de hectáreas bajo riego que es aproximadamente de 266.706 hectáreas y vemos la 

proporción con respecto a la superficie cultivable de la provincia (apta para cultivos), que es de 

676.839 hectáreas, lo que representa el 39,4% de superficie con riego, es decir que existe una 

brecha de 60,6%. 

 

El programa integral de desarrollo productivo y social de la provincia del Guayas, con la cartera 

fija de proyectos en el sector de riego y drenaje, tiene como objetivo incrementar al menos 3,358 

hectáreas de la superficie bajo riego, beneficiando a más de 7.854 personas.  

 

Dado el contexto económico y agrícola de la provincia de Guayas, es esencial realizar estudios 

de impacto ambiental para los proyectos de riego Bypass Cañar y el aprovechamiento del estero 

Zapata. Los estudios previos, realizados en 2017, carecen de un levantamiento detallado de la 

información ambiental actual, fundamental para evaluar las condiciones ambientales cambiantes 

en la región. Esta consultoría permitirá identificar y evaluar los impactos actuales en la calidad 

del agua, suelo, aire, y biodiversidad, elementos esenciales para la sostenibilidad de la 

producción agrícola. Además, esto garantiza el cumplimiento de normativas ambientales 

vigentes y las salvaguardas de CAF, contribuyendo a la mitigación de riesgos sociales y 

ambientales. 

 

Situación Actual del Proyecto Bypass Cañar 

El Bypass Cañar forma parte del Sistema de Control de Inundaciones del río Cañar y está 

ubicado en el cantón Naranjal, provincia del Guayas. Su principal función es desviar el caudal 

excedente del río Cañar hacia el estero Soledad Grande para mitigar riesgos de inundación y 

optimizar el uso del recurso hídrico en la región. En este sistema, se establece una derivación 

de hasta 1100 m³/s para reducir el flujo que llega a Puerto Inca a un máximo de 1000 m³/s 

durante periodos de crecida con un período de retorno de 50 años. 

 

Situación Actual del Proyecto La Zapata 

El proyecto La Zapata, ubicado en el cantón El Empalme, provincia del Guayas, se centra en la 

gestión y aprovechamiento de las aguas del estero La Zapata y del reservorio Campoverde. Este 

reservorio, con una capacidad de almacenamiento de 765,351 m³ y una superficie de espejo de 

agua de 46.37 ha, es fundamental para abastecer a los agricultores locales. Sin embargo, el 

reservorio y el estero presentan problemas debido al deterioro del dique Campoverde.  

 

Beneficiarios Directos de los proyectos 
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Para el proyecto Bypass Cañar los beneficiarios directos de este proyecto de riego suman un 

total de 1600 personas pertenecientes a diferentes Juntas de Riego, como JRD Mango, JRD 

Nuevos Rumbos de Churute, JRD San Guillermo de Balzar, entre otras. Estos beneficiarios están 

directamente relacionados con el uso y gestión del agua para actividades agrícolas, gracias a la 

ampliación y mejoramiento de las hectáreas bajo riego en sus comunidades. En el proyecto de 

La Zapata los beneficiarios directos de este proyecto de riego suman un total de 6254 

pertenecientes a la JDR La Zapata. 

 

PROYECTOS TOTAL 

ZAPATA 6.254 

BYPASS CAÑAR 1.600 

 

Beneficiarios indirectos de los proyectos 

Estos beneficiarios incluyen pobladores de áreas circundantes y otras personas cuya actividad 

económica o calidad de vida se beneficia de la mejoría en los sistemas de riego. La disponibilidad 

y gestión eficiente del recurso hídrico contribuyen al desarrollo local, generando beneficios 

indirectos como empleo, mayor productividad agrícola, y estabilidad económica en la región. 

 
PROYECTOS TOTAL 

ZAPATA 101.060 

BYPASS CAÑAR 20.471 

 

 

 

2 DESARROLLO 

 

2.1 CONSULTORES SELECCIONADOS 

 

Mediante necesidad de contratación NC-0960000140001-2024-00578 de fecha 12 de 

noviembre del 2024, se solicitó proformas a través del portal de compras públicas para el 

proceso de “ESTUDIOS DE IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL Y ESTUDIOS 

AMBIENTALES Y SOCIALES ESPECIALIZADOS DE LOS PROYECTOS DE RIEGO 

BYPASS CAÑAR Y LA ZAPATA, EN LOS CANTONES NARANJAL Y EL EMPALME, DE LA 

PROVINCIA DEL GUAYAS.”, por el cual se recibió DOS (2) proformas que corresponde a 

los siguientes proveedores:  

 

• GESTIÓN AMBIENTAL INTEGRAL S.A. GESTAMI 

• DCD INTELLIGENCE S.A.  

 

Mediante necesidad de contratación NC-0960000140001-2024-00582 de fecha 14 de 

noviembre del 2024, se solicitó proformas a través del portal de compras públicas para el 

proceso de “ESTUDIOS DE IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL Y ESTUDIOS 

AMBIENTALES Y SOCIALES ESPECIALIZADOS DE LOS PROYECTOS DE RIEGO 

BYPASS CAÑAR Y LA ZAPATA, EN LOS CANTONES NARANJAL Y EL EMPALME, DE LA 

PROVINCIA DEL GUAYAS.”, por el cual se recibió DOS (2) proformas que corresponde a 

los siguientes proveedores:  
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• EQUIDAD AMBIENTAL LAWEARTH S.A. 

• BAYAS ZAMBRANO DIEGO LEONARDO  

 

Mediante necesidad de contratación NC-0960000140001-2024-00594 de fecha 15 de 

noviembre del 2024, se solicitó proformas a través del portal de compras públicas para el 

proceso de “ESTUDIOS DE IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL Y ESTUDIOS 

AMBIENTALES Y SOCIALES ESPECIALIZADOS DE LOS PROYECTOS DE RIEGO 

BYPASS CAÑAR Y LA ZAPATA, EN LOS CANTONES NARANJAL Y EL EMPALME, DE LA 

PROVINCIA DEL GUAYAS.”, por el cual se recibió CINCO (5) proformas que corresponde 

a los siguientes proveedores:  

 

• CHOEZ PIN JORGE OLMEDO   

• NARCONSARLOZA 

• JJ&KMCONSUTLINF ASSOCIATED INTERNATIONAL CIA LTDA  

• INGEOMAT S.A. 

• ROPIAV S.A.  

 

2.2 RAZONES TÉCNICAS Y ECONÓMICAS DE LA SELECCIÓN DE 
CONSULTORES 

 

2.2.1 GESTIÓN AMBIENTAL INTEGRAL S.A. GESTAMI 

 

Las razones técnicas  que habilita a la firma consultora GESTIÓN AMBIENTAL INTEGRAL S.A. 

GESTAMI. fueron las siguientes: 

 

1. La consultora ha demostrado amplia experiencia en los proyectos que ha llevado a cabo 

con diversas Entidades Contratantes, destacándose por la magnitud y éxito en la 

ejecución de cada uno de los contratos según el siguiente detalle: 

a. Modelación de secciones hidráulicas para el programa de desazolves 2024, en 

varios cauces de los cantones simón bolívar, milagro, san jacinto de Yaguachi, 

naranjal, el triunfo, Alfredo Baquerizo moreno, Durán. 

b. Consultoría para la elaboración de la sexta auditoría ambiental de cumplimiento 

de la licencia ambiental del “proyecto plan maestro hidrosanitario del cantón 

Manta periodo 2020-2022”. 

c. Diseño de proyecto de planta de tratamiento de aguas residuales que incluye 

estudio de impacto ambiental y plan de manejo ambiental. 

d. Estudio de impacto ambiental, auditoría ambiental de cumplimiento y ejecución 

de plan de manejo ambiental. 

e. Elaboración de estudio de impacto ambiental para empresa de transporte. 

2. Adjunta los soportes pertinentes para justificar la experiencia además de los 

cumplimientos a entera satisfacción de la Contratante. 

3. En el portal institucional del Servicio Nacional de Contratación Pública, se verificó que el 

proveedor cuenta con el Clasificador Central de Productos (CPC -83131) acorde al objeto 

de contratación, relacionado con las actividades económicas descritas en el Registro 

Único de Contribuyentes (RUC), adicionalmente se verifico si encuentra en estado 

habilitado en el Registro Único de Proveedores (RUP) y si  esta reportado en el listado 

de proveedores Incumplidos y Adjudicatarios Fallidos reportados al SERCOP  
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4. De igual manera, se verificó que el proveedor se encuentra en estado activo en la página 

web del Servicio de Rentas Internas (SRI).  
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5. Se verifico en los aplicativos de la página web del instituto ecuatoriano de seguridad 

social (IESS) que el oferente se encuentra en estado activo con el cumplimiento de las 

obligaciones patronales. 

 
6. Cumple con todos los requisitos solicitados en la ficha técnica. 

 

Las razones económicas que habilitan a la firma consultora GESTIÓN AMBIENTAL INTEGRAL 

S.A. GESTAMI fueron las siguientes: 

1. La propuesta económica que presenta GESTIÓN AMBIENTAL INTEGRAL S.A. 

GESTAMI es la cotización más baja, que cumple con todos requerimientos solicitados 

por la Entidad Contratante.  

 

2.2.2 DCD INTELLIGENCE S.A.   

 

Las razones técnicas  que habilita a la firma consultora DCD INTELLIGENCE S.A. fueron las 

siguientes: 

 

1. La consultora ha demostrado amplia experiencia en los proyectos que ha llevado a cabo 

con diversas Entidades Contratantes, destacándose por la magnitud y éxito en la 

ejecución de cada uno de los contratos: 

a. Estudio de impacto ambiental y obtención de licencia ambiental para la 

camaronera ULISES II 

b. Estudio de impacto ambiental y obtención de licencia ambiental para la estación 

de servicio ternape 

2. Adjunta los soportes pertinentes para justificar la experiencia además de los 

cumplimientos a entera satisfacción de la Contratante. 
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3. En el portal institucional del Servicio Nacional de Contratación Pública, se verificó que el 

proveedor cuenta con el Clasificador Central de Productos (CPC -83131) acorde al objeto 

de contratación, relacionado con las actividades económicas descritas en el Registro 

Único de Contribuyentes (RUC), adicionalmente se verifico si encuentra en estado 

habilitado en el Registro Único de Proveedores (RUP) y si  esta reportado en el listado 

de proveedores Incumplidos y Adjudicatarios Fallidos reportados al SERCOP  

 

 

 
4. De igual manera, se verificó que el proveedor se encuentra en estado activo en la página 

web del Servicio de Rentas Internas (SRI).  
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5. Se verifico en los aplicativos de la página web del instituto ecuatoriano de seguridad 

social (IESS) que el oferente se encuentra en estado activo con el cumplimiento de las 

obligaciones patronales 

 
 

6. Cumple con todos los requisitos solicitados en la ficha técnica. 

 

Las razones económicas que habilitan a la firma consultora DCD INTELLIGENCE S.A. fueron 

las siguientes: 

1. La propuesta económica que presenta DCD INTELLIGENCE S.A., sobrepasa por 2,81% 

a la propuesta económica más baja presentada, cabe mencionar que esta proforma 

cumple con todos requerimientos solicitados por la Entidad Contratante 

 

 

2.2.3 EQUIDAD AMBIENTAL LAWEARTH S.A. 

 

1. La consultora no adjunta la experiencia solicitada en la ficha técnica. 

2. En el portal institucional del Servicio Nacional de Contratación Pública, se verificó que el 

proveedor cuenta con el Clasificador Central de Productos (CPC -83131) acorde al objeto 

de contratación, relacionado con las actividades económicas descritas en el Registro 

Único de Contribuyentes (RUC), adicionalmente se verifico si encuentra en estado 

habilitado en el Registro Único de Proveedores (RUP) y si  esta reportado en el listado 

de proveedores Incumplidos y Adjudicatarios Fallidos reportados al SERCOP  
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3. De igual manera, se verificó que el proveedor se encuentra en estado activo en la página 

web del Servicio de Rentas Internas (SRI).  
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4. Se verifico en los aplicativos de la página web del instituto ecuatoriano de seguridad 

social (IESS) que el oferente se encuentra en estado activo con el cumplimiento de las 

obligaciones patronales 

 
5. Cumple con todos los requisitos solicitados en la ficha técnica. 

 

Las razones económicas que habilitan a la firma consultora EQUIDAD AMBIENTAL LAWEARTH 

S.A. fueron las siguientes: 

 

1. La propuesta económica que presenta EQUIDAD AMBIENTAL LAWEARTH S.A.  

sobrepasa por 3,64% a la propuesta económica más baja presentada, cabe mencionar 

que esta proforma cumple con todos requerimientos solicitados por la Entidad 

Contratante. 

 

 

2.2.4 BAYAS ZAMBRANO DIEGO LEONARDO  

 

NO CUMPLE con los requerimientos solicitados por la Entidad Contratante en atención a la Ley 

Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública en el artículo 41.- Criterios de selección 

para consultoría. (…) Los procesos de selección se efectuarán entre consultores de la misma 

naturaleza; así entre consultores individuales, entre firmas consultoras, o entre organismos que 

puedan atender y estén en capacidad jurídica de prestar servicios de consultoría. La oferta 

presentada BAYAS ZAMBRANO DIEGO LEONARDO no cumple con lo requerido en los 

términos de referencia. Por lo tanto se justifica la no habilitación de su oferta, ya que no satisface 

las condiciones establecidas en la necesidad de contratación (ver anexo de calificación) 
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2.2.5 CHOEZ PIN JORGE OLMEDO   

 

NO CUMPLE con los requerimientos solicitados por la Entidad Contratante en atención a la Ley 

Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública en el artículo 41.- Criterios de selección 

para consultoría. (…) Los procesos de selección se efectuarán entre consultores de la misma 

naturaleza; así entre consultores individuales, entre firmas consultoras, o entre organismos que 

puedan atender y estén en capacidad jurídica de prestar servicios de consultoría. La oferta 

presentada CHOEZ PIN JORGE OLMEDO no cumple con lo requerido en los términos de 

referencia. Por lo tanto se justifica la no habilitación de su oferta, ya que no satisface las 

condiciones establecidas en la necesidad de contratación (ver anexo de calificación) 

 

2.2.6 CANSARLOZA S.A. 

 

Las razones técnicas  que habilita a la firma consultora CANSARLOZA S.A. fueron las 

siguientes: 

 

1. La consultora ha demostrado amplia experiencia en los proyectos que ha llevado a cabo 

con diversas Entidades Contratantes, destacándose por la magnitud y éxito en la 

ejecución de cada uno de los contratos: 

a. Estudio de factibilidad de construcción para un centro de acopio y procesamiento 

para secado y limpieza de maíz den el cantón el empalme  

b. Estudio y diseño de infraestructura hidráulica para la dotación de agua de riego 

en los istios sna lorenzo y sabana grande del cantón guayaquil  

2. En el portal institucional del Servicio Nacional de Contratación Pública, se verificó que el 

proveedor cuenta con el Clasificador Central de Productos (CPC -83131) acorde al objeto 

de contratación, relacionado con las actividades económicas descritas en el Registro 

Único de Contribuyentes (RUC), adicionalmente se verifico si encuentra en estado 

habilitado en el Registro Único de Proveedores (RUP) y si  esta reportado en el listado 

de proveedores Incumplidos y Adjudicatarios Fallidos reportados al SERCOP  

3.  
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4. De igual manera, se verificó que el proveedor se encuentra en estado activo en la página 

web del Servicio de Rentas Internas (SRI).  

 
5. Se verifico en los aplicativos de la página web del instituto ecuatoriano de seguridad 

social (IESS) que el oferente se encuentra en estado activo con el cumplimiento de las 

obligaciones patronales 
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6. Cumple con todos los requisitos solicitados en la ficha técnica. 

 

Las razones económicas que habilitan a la firma consultora CANSARLOZA S.A.  fueron las 

siguientes: 

1. La propuesta económica que presenta CANSARLOZA S.A. sobrepasa por 3,68% a la 

propuesta económica más baja presentada, cabe mencionar que esta proforma cumple 

con todos requerimientos solicitados por la Entidad Contratante 

 

 

2.2.7 JJ&KMCONSULTING ASSOCIATED INTERNATIONAL CIA LTDA 

 

NO HABILITADA con los requerimientos solicitados por la Entidad Contratante en atención a la 

Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública en el artículo 62.- Inhabilidades 

Generales. - No podrán celebrar contratos previstos en esta Ley con las Entidades Contratantes: 

 (…) 4. Quienes consten suspendidos en el RUP, por lo tanto la proforma presentada por La 

consultora JJ&KMCONSULTING ASSOCIATED INTERNATIONAL CIA LTDA no se 

encuentran habilitada justificando de esta manera la no aceptación de la oferta. (ver anexo de 

calificación) 
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2.2.8 INGEOMAT S.A. 

 

Las razones técnicas  que habilita a la firma consultora INGEOMAT S.A. fueron las siguientes: 

 

1. La consultora ha demostrado amplia experiencia en los proyectos que ha llevado a cabo 

con diversas Entidades Contratantes, destacándose por la magnitud y éxito en la 

ejecución de cada uno de los contratos: 

a. Fiscalización del mercado central de guayaquil – consorcio Acp – ingeomat. 
Contrato: s-cfc-012-2018-aj-jns, monto de $ 146,780.87. Municipio de guayaquil 

b. Estudio de suelos para varios proyectos fase i. Contrato scec-016-2020-aj-cvj, con 
un costo de $ 68,024.11 con acta de recepción definitiva. Municipio de guayaquil 

c. Estudio de suelos, agripac varios proyectos – silos balanfarina, tres postes, 
hualtaco, santo domingo, santa rosa, muelle la fragata, san pablo, santa ana – 
cerecita- calceta- naranjal – patricia pilar- santa rosa por un monto total de 
$148,8000 

2. Adjunta los soportes pertinentes para justificar la experiencia además de los 

cumplimientos a entera satisfacción de la Contratante. 

3. En el portal institucional del Servicio Nacional de Contratación Pública, se verificó que el 

proveedor cuenta con el Clasificador Central de Productos (CPC -83131) acorde al objeto 

de contratación, relacionado con las actividades económicas descritas en el Registro 

Único de Contribuyentes (RUC), adicionalmente se verifico si encuentra en estado 

habilitado en el Registro Único de Proveedores (RUP) y si  esta reportado en el listado 

de proveedores Incumplidos y Adjudicatarios Fallidos reportados al SERCOP  
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4. De igual manera, se verificó que el proveedor se encuentra en estado activo en la página 

web del Servicio de Rentas Internas (SRI).  

 
5. Se verifico en los aplicativos de la página web del instituto ecuatoriano de seguridad 

social (IESS) que el oferente se encuentra en estado activo con el cumplimiento de las 

obligaciones patronales 

 
 

6. Cumple con todos los requisitos solicitados en la ficha técnica. 

 

Las razones económicas que habilitan a la firma consultora INGEOMAT S.A.  fueron las 

siguientes: 

1. La propuesta económica que presenta INGEOMAT S.A. sobrepasa por 1,44% a la 

propuesta económica más baja presentada, cabe mencionar que esta proforma cumple 

con todos requerimientos solicitados por la Entidad Contratante 
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2.2.9 ROPIAV S.A. 

 

Las razones técnicas  que habilita a la firma consultora ROPIAV S.A. fueron las siguientes: 

 

1. La consultora ha demostrado amplia experiencia en los proyectos que ha llevado a cabo 

con diversas Entidades Contratantes, destacándose por la magnitud y éxito en la 

ejecución de cada uno de los contratos: 

a. Estudios de evaluación, diagnóstico y diseño definitivo del sistema de 
alcantarillado y agua potable de los recintos de Pueblo Viejo y Ciénaga 
Redonda, Cantón Isidro Ayora. 

b. Fiscalización de la pavimentación rígida de la cabecera cantonal de 
Samborondón. 

c. Estudios de evaluación, diagnóstico y diseños definitivos del sistema de agua 
potable para los recintos: Carrizal, La Victoria, el Tamarindo, y El Sauce. Isidro 
Ayora, Guayas. 

2. Adjunta los soportes pertinentes para justificar la experiencia además de los 
cumplimientos a entera satisfacción de la Contratante. 

3. En el portal institucional del Servicio Nacional de Contratación Pública, se verificó que el 

proveedor cuenta con el Clasificador Central de Productos (CPC -83131) acorde al objeto 

de contratación, relacionado con las actividades económicas descritas en el Registro 

Único de Contribuyentes (RUC), adicionalmente se verifico si encuentra en estado 

habilitado en el Registro Único de Proveedores (RUP) y si  esta reportado en el listado 

de proveedores Incumplidos y Adjudicatarios Fallidos reportados al SERCOP  
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4. De igual manera, se verificó que el proveedor se encuentra en estado activo en la página 

web del Servicio de Rentas Internas (SRI).  

 
5. Se verifico en los aplicativos de la página web del instituto ecuatoriano de seguridad 

social (IESS) que el oferente se encuentra en estado activo con el cumplimiento de las 

obligaciones patronales 

 
 

6. Cumple con todos los requisitos solicitados en la ficha técnica. 
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Las razones económicas que habilitan a la firma consultora ROPIAV S.A.  fueron las siguientes: 

1. La propuesta económica que presenta ROPIAV S.A. sobrepasa por 2,95% a la propuesta 

económica más baja presentada, cabe mencionar que esta proforma cumple con todos 

requerimientos solicitados por la Entidad Contratante 

 

 

3 VINCULACIÓN ENTRE PROVEEDORES 
 

Se ha procedido a revisar en la página web de la Superintendencia de Compañías, que no exista 

vinculación entre proveedores (socios, accionistas, incluido Gerentes generales, entre otros.) A 

continuación, se presentan las siguientes tablas de cada compañía: 

 

FIRMA 
CONSULTORA 

IDENTIFICACIÓN 
GESTIÓN AMBIENTAL INTEGRAL S.A. 

GESTAMI 

GERENTE 
GENERAL 

0922436795 GARCÍA MUÑOZ MANUEL REYNALDO 

SOCIOS 
0922436795 GARCÍA MUÑOZ MANUEL REYNALDO 

0918168022 TORRES VERA LEONARDO VICENTE 

      

      

FIRMA 
CONSULTORA 

IDENTIFICACIÓN DCD INTELLIGENCE S.A. 

GERENTE 
GENERAL 

0922378823 CANO MENENDEZ YANDER DANIEL 

SOCIOS 0925106007 SANCHEZ GARCIA ANABELL YAJAIRA 

      

      

FIRMA 
CONSULTORA 

IDENTIFICACIÓN EQUIDAD AMBIENTAL LAWEARTH S.A. 

GERENTE 
GENERAL 

0915505150 RUIZ BENAVIDES MARÍA FERNANDA 

SOCIOS 0908948011 SORIA CABRERA JUAN CARLOS 

      

      

FIRMA 
CONSULTORA 

IDENTIFICACIÓN 
JJ&KM CONSULTING ASSOCIATED 

INTERNATIONAL CIA. LTDA. 

GERENTE 
GENERAL 

0914605787 MORENO TERAN KARINA MAIRIM 

SOCIOS 0959117250 JURADO CUESTA MELANIE MADELEINE 

      

      

FIRMA 
CONSULTORA 

IDENTIFICACIÓN INGEOMAT S.A. 

GERENTE 
GENERAL 

0923358386 LEON SUAREZ ADRIANA VANESSA 

SOCIOS 0926804410 LEON SUAREZ PAOLA KATHERINE 
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FIRMA 
CONSULTORA 

IDENTIFICACIÓN ROPIAV S.A. 

GERENTE 
GENERAL 

1309986725 MOREIRA TELLO CESAR ANTONIO 

SOCIOS 1309107629 BURGOS MOREIRA JIMMY ROLANDO 

      

      

FIRMA 
CONSULTORA 

IDENTIFICACIÓN CONSARLOZA S.A. 

GERENTE 
GENERAL 

1312325622 TENORIO VALENCIA CESAR VLADIMIR 

SOCIOS 1312325622 TENORIO VALENCIA CESAR VLADIMIR 

 

 

Nota:  Luego de analizar y verificar las tablas de las firmas consultoras invitadas se determina  

que NO existe vinculación entre las compañías antes citadas. 

 

4 CONCLUSIONES 
 

En base al desarrollo del informe de selección de consultores se concluye lo siguiente: 

 

1. El costo más bajo es de la firma consultora GESTIÓN AMBIENTAL INTEGRAL S.A. 

GESTAMI cumpliendo con todos los requerimientos técnicos al igual que los otros 

consultores. Por lo tanto, se considera para la determinación del presupuesto referencial 

de la consultoría la cotización más baja, en beneficio de los intereses institucionales de 

la Contratante. 

 

5 RECOMENDACIONES 
 

En virtud de lo establecido en el artículo 6, numeral 19, de la Ley Orgánica del Sistema Nacional 

de Contratación Pública, que define como "Mejor Costo en Consultoría" la oferta que, cumpliendo 

con todas las especificaciones y requerimientos técnicos exigidos, presente el precio más bajo, 

se recomienda extender la invitación a la firma consultora GESTIÓN AMBIENTAL INTEGRAL 

S.A. GESTAMI, identificada con RUC 0992864796001, por haber presentado la proforma con el 

mejor costo de USD $129,419.39 (CIENTO VEINTE Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS 

DIECINUEVE CON 39/100) dólares de los Estados Unidos de América, sin incluir el IVA 

 

5.1 RAZÓN SOCIAL 5.2 GESTIÓN AMBIENTAL INTEGRAL S.A. GESTAMI 

5.3 RUC 5.4 0992864796001 

5.5 NATURALEZA DEL 
CONSULTOR 

5.6 FIRMA CONSULTORA 

 

Adicional según la naturaleza del objeto de contratación se cumple con invitar a los siguientes 

oferentes:  
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5.7 RAZÓN SOCIAL 5.8 DCD INTELLIGENCE S.A. 

5.9 RUC 5.10 0992889586001 

5.11 NATURALEZA DEL 
CONSULTOR 

5.12 FIRMA CONSULTORA 

 

5.13 RAZÓN SOCIAL 5.14 EQUIDAD AMBIENTAL LAWEARTH S.A. 

5.15 RUC 5.16 0993345806001 

5.17 NATURALEZA DEL 

CONSULTOR 
5.18 FIRMA CONSULTORA 

 

5.19 RAZÓN SOCIAL 5.20 CANSARLOZA S.A. 

5.21 RUC 5.22 0992813156001 

5.23 NATURALEZA DEL 
CONSULTOR 

5.24 FIRMA CONSULTORA 

 

5.25 RAZÓN SOCIAL 5.26 INGEOMAT S.A. 

5.27 RUC 5.28 0992890878001 

5.29 NATURALEZA DEL 
CONSULTOR 

5.30 FIRMA CONSULTORA 

 

5.31 RAZÓN SOCIAL 5.32 ROPIAV S.A 

5.33 RUC 5.34 1391778759001 

5.35 NATURALEZA DEL 
CONSULTOR 

5.36 FIRMA CONSULTORA 

 

 

 

 

FIRMAS DE RESPONSABILIDAD DEL ESTUDIO DE MERCADO: 
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